
CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
 
1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

 
Antel llama a licitación para la adquisición de una rampa móvil 

 
 
2. ALCANCE  

 
Se adquirirá 1 rampa móvil hidráulica, que permitirá el acceso con el autoelevador en la carga 

y descarga de contenedores de acuerdo a las especificaciones técnicas detalladas 
 
 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
3.1. Estado: nuevo 

3.2. Sistema: hidráulico manual.  
3.3. Capacidad: no menos de 10 Toneladas 
3.4. Plataforma de carga: 3000 mm  
3.5. Longitud total: 12.000mm (+/- 2000 mm) 
3.6. Ancho Útil: 2000 mm (+/- 200 mm) 
3.7. Ancho total: 2100 mm (+/- 200 mm) 
3.8. Altura mínima: 1100 mm 
3.9. Altura máxima: 1600 mm 
3.10. Piso de la rampa: galvanizado y de doble arrape 
3.11. Estructura lateral de Soporte 
3.12. Cadena de amarre 
3.13. Ruedas Sólidas de transporte 

 
 
 
 
4. INFORMACION A PRESENTAR 

 
4.1. Para obtener una correcta valorización será imprescindible que la oferta incluya: 
características, especificaciones técnicas y todo otro detalle de relevancia, a los efectos del posterior 
estudio, que para la adjudicación será tenido en cuenta.  
 
4.2.     Los oferentes presentarán toda la documentación que crean necesaria para acreditar sus 
antecedentes (folletería, fichas técnicas, manuales de fabricación, nómina de empresas a las que han 
provisto tales máquinas, etc.). 

 

 
 

5. GARANTÍA TÉCNICA 
 

    

5.1.   Los oferentes establecerán en sus ofertas el plazo de garantía de buen funcionamiento y     
conservación de las unidades que coticen, el cual no podrá ser menor de un año a partir de la 
entrega. 

 
5.2. Los oferentes indicarán claramente cuáles son las exigencias o condiciones para la validez de 
la garantía de buen funcionamiento, ya que posteriormente al llamado a licitación no se reconocerá 
ninguna condición que no esté incluida expresamente en la propuesta.  

 



5.3. En caso de efectuarse reparaciones o sustituciones de piezas como consecuencia de 
defectos de fabricación o armado u otra causa cubierta por dicha garantía, el plazo de la garantía se 
incrementará, en el número de días que ocuparon esas reparaciones.  

 
5.4.   La garantía incluirá todo tipo de mantenimiento, reparación o inclusive cambios de las piezas 
si fueran necesario. 
 
5.5  Todos los lubricantes a utilizar en los servicios de mantenimiento serán suministrados por la 

empresa adjudicataria, ajustándose los mismos a las características indicadas por el fabricante. 

5.6 Los gastos de transporte relacionados a reclamos cubiertos por esta garantía son 
responsabilidad del adjudicatario.  
 
5.7 Se excluirán de la garantía antes mencionada los cambios de materias por roturas, mal 
funcionamiento por mal uso, accidentes o causas inherentes a ANTEL. 

 
5.8 Conjuntamente con las propuestas deberá garantizarse la existencia de repuestos y 
accesorios principales, detallándose los mismos, así como la asistencia técnica y servicios que 
corresponda. Los oferentes deberán tener taller propio o tercerizado y contar con personal, 
implementos para atender eficientemente el equipo durante el período de garantía. 
 
5.9 En la propuesta se indicarán claramente los datos del taller (dirección, número de teléfono, 
correo electrónico etc). 
 
 
 
6- COTIZACIÓN 
 
6.1 Se deberá cotizar  en dólares americanos en la modalidad plaza. 

 
6.2 Se deberá cotizar un precio unitario por el bien solicitado incluyendo los service de garantía 
que exija de fábrica, incluyendo no sólo la mano de obra sino también, los elementos a reponer que 
respondan al servicio de mantenimiento. 
 
6.3 Deberá discriminar los impuestos, en caso contrario se asumirá que los mismos están 
incluidos en los precios cotizados. 

 

6.4 El precio cotizado no podrá contar con más de dos decimales, de lo contrario se asumirá el 
siguiente criterio: si el milésimo es inferior o igual a 4, se redondeará dejándolo al centésimo cotizado 
y si el milésimo es igual o mayor a 5, se redondeará el centésimo al entero siguiente. 

 
6.5 Los precios serán firmes no admitiéndose fórmula paramétrica de ajuste. 

 
6.6 De no cotizarse como se estipula  del punto 6.1 a 6.3 la Administración se reserva el derecho 
de descalificar la propuesta. 
 
 
  
 
7-  ADJUDICACIÓN  

 

7.1 La adjudicación será por una rampa hidráulica móvil. 
 
7.2 Los oferentes deberán incluir en sus ofertas el plazo de entrega previsto del equipo solicitado.  
La Administración bonificará sólo a los efectos comparativos a los oferentes que propongan un plazo 
de entrega menor a los 100 días corridos de acuerdo al siguiente criterio: 
 

 Las ofertas que propongan el plazo de entrega entre los 30 a 60 días corridos se les 
bonificará con un 10% menos del precio cotizado únicamente a los efectos comparativos.  



 

 Las ofertas que propongan el plazo de entrega entre los 61 a 90 días corridos se les 
bonificará con un 5% menos del precio cotizado únicamente a los efectos comparativos.  

 

 Las ofertas que propongan el plazo de entrega entre los 91 a 100 días corridos no se les 
aplicará bonificación alguna. Para plazos mayores, se descartará la oferta por no 
cumplimiento. 

 
7.3 La Administración adjudicará la presente licitación a aquel oferente que, habiendo 

dado cumplimiento a las disposiciones del presente pliego, presente el menor precio 

comparativo 

 

7.4 Asimismo previo a la notificación de adjudicación,  se reserva el derecho de dejar sin efecto la 

contratación en cualquier etapa del trámite en que se encuentre, sin que esto pueda dar lugar a 

indemnización o reclamo de ninguna especie. También se reserva el derecho de dejar sin efecto 

aquellos ítems o grupo de ítems, cuando corresponda. 

 

7.5 ANTEL se reserva el derecho de aplicar las disposiciones previstas en el Art. 66 del TOCAF 

 

 

8.      OTRAS CONSIDERACIONES. 

 
8.1 Ante el incumplimiento de alguna de las condiciones del pliego ANTEL se reserva el derecho 
de descalificar la oferta. 
 
8.2 Todos los gastos de traslados al lugar de entrega, embalajes y demás gastos para cumplir 
con los requerimientos y requisitos del pliego de condiciones de la compra serán por cuenta  del 
adjudicatario. 
 
8.3 No se aceptará ningún tipo de publicidad (folletos, cupones u otro tipo de publicidad, etc.), sea 
ésta adherida o adjunta al embalaje que no sea referida propiamente al suministro o a la información 
solicitada por ANTEL. Por tanto, en caso de presentarse se rechazará la partida. 
 
8.4 Para el rechazo de la oferta, Antel se reserva el derecho de considerar los antecedentes de 
los oferentes en cuanto a la conducta comercial asumida en el cumplimiento de contrataciones con la 
Administración. 
 

 9- ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 
 

9.1 El plazo de entrega del equipo no podrá exceder los 100 días corridos a partir del día 
siguiente a la fecha de confirmada la recepción de la Orden de Compra. 
 

 
9.2 En caso de ponderarse el precio a los efectos comparativos, se considerara 

contractualmente el plazo de entrega  propuesto por el oferente para el cálculo de multas 
por atraso en la entrega. 

  
9.3 Previo a la entrega de los suministros, se deberá coordinar día y hora, llamando al Centro de 

Atención de Clientes al teléfono: 2216 8738 o por 
COORDINACIONCLIENTES@mail.Antel.com.uy. 

 
 
 
 
 



10-  CONDICIONES DE PAGO 
 
      Las condiciones de pago serán las establecidas en el punto 8 del pliego de Condiciones 
Generales. 
 
 
11- MULTAS  
 
11.1 MULTA POR ATRASO EN LA ENTREGA 
 
11.1 Si el adjudicatario no hace efectiva la entrega dl suministro dentro del plazo previsto, se le 
sancionará con una multa equivalente al 1% (uno por ciento) del precio total adjudicado por cada día 
calendario de atraso hasta alcanzar el 20% de dicho monto. En caso de llegar a este porcentaje, 
Antel podrá rescindir la contratación en forma unilateral. 
 
 
11.2 A su vez, regirá lo establecido en las Condiciones Generales en el punto  9 

 
 
12 COMUNICACIÓN ENTRE ANTEL Y EL ADJUDICATARIO 

 

12.1 La empresa adjudicataria deberá poseer mail y/o fax con selección automática (fax / teléfono), 

ya que se considerarán válidas las comunicaciones por mail coordinacionclientes@mail.antel.com.uy  o 

fax para comunicar, intimar, etc., a la firma adjudicataria de incumplimientos u otras circunstancias o 
eventos. 
 
 
12.2 El acuse de recibo de cada transmisión recibida será obligatorio, en caso de no ser recibido 

dicho acuse en el plazo de dos horas, a partir de realizada la transmisión por parte de ANTEL, se 

tomará como válido la confirmación de leído o el acuse emitido por el fax de ANTEL de “Transmisión 

OK” o leyenda similar. 
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